
Preguntas frecuentes

Registro de listas de
jóvenes independientes y

recolección de apoyos

Elecciones de Consejos
Municipales y Locales de Juventud

(CMLJ)



¿Para las elecciones de
CMLJ a quién se le
denomina joven?
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A toda persona entre 14 y 28 años cumplidos que
hace parte de una comunidad.

¿Qué es una lista de
jóvenes independientes?

Es aquella que está conformada por un comité
inscriptor integrado por tres (3) jóvenes y la
relación de los jóvenes aspirantes a la candidatura,
quienes, mediante la recolección de f irmas,
buscan tener el aval para inscribirse.

Para realizar el registro de la lista independiente,
se requiere:

¿Cuáles son los requisitos
para registrar una lista de
jóvenes independientes?

Integrar un comité inscriptor de tres (3)
jóvenes entre los 14 y 28 años, quienes,
quienes también podrán ser parte de la
lista de candidatos.

1.



4. Conformar una lista de
jóvenes aspirantes a la
candidatura cuyo orden se
alterne entre los géneros,
de tal forma que no queden
en orden consecutivo.

2. Designar, entre los integrantes del comité
inscriptor, un (1) delegado, quien será el
encargado de realizar el trámite del
registro ante la autoridad electoral.

3. Def inir un nombre y un logo o
símbolo para identif icar la lista
durante la recolección de f irmas  de
apoyo y en la tarjeta electoral.

La RNEC enviará el logo o símbolo
al Consejo Nacional Electoral para

su respectiva aprobación.
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Las listas de candidatos se conformarán con alternancia
de género, atendiendo los principios de paridad, igualdad
y universalidad de género.

¿Cómo se conforma una lista
alterna entre los géneros?

Para la aplicación de esta regla, las personas con
marcadores de género distintos al femenino, se ubicarán
en el lugar del género masculino. La composición de la
lista podrán ser las siguientes:

La RNEC tendrá en cuenta el
género registrado en documento

de identidad.

Mujer
Otro género

Masculino
No binario

Trans

Opción 1
1

Opción 2

2

Mujer

Otro género

Mujer

Mujer

3
4

5
6

7

1

2
3

4
5

6
7

Otro género

Otro género

Otro género

Mujer

Otro género

Mujer

Mujer

Otro género

Otro género



Los registradores
auxiliares del estado

civil de cada localidad:

Número de habitantes       Número de 
curules 

Mayor a 100 000 17
Entre 20 001 y 100 000 13

Menor a 20 000 7
(*) Donde se provean siete (7) y trece (13)

curules, podrán inscribirse hasta ocho (8) y
catorce (14) aspirantes.

7. Elaborar las listas con jóvenes aspirantes
entre los 14 y 28 años (edad máxima para
tomar posesión).

¿Dónde se debe registrar
el comité inscriptor? 
La solicitud de registro se debe realizar ante:

Para las localidades del
Distrito Capital.

Para las demás
localidades y
municipios del país. 

Los registradores
especiales o

municipales del
estado civil:
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No exceder en la lista el número de curules por
proveer (*).6.



1. Diligenciar el formulario de
solicitud de registro de las
listas de jóvenes
independientes en la
Registraduría del Estado Civil.
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Del 22 de
abril hasta

el 19 de
junio de

2025

¿Cómo se realiza el
registro de un comité

inscriptor? 

Departamento, municipio o localidad.
Nombre de la lista de jóvenes
independientes.
Dirección de correspondencia, correo
electrónico y teléfono de contacto de la
lista independiente. 
Los nombres de los tres (3) integrantes
del comité inscriptor, número de
documento de identidad y correo
electrónico.
Nombres y apellidos de los candidatos,
documentos de identidad, edad y
género.

Información que debes tener para realizar el registro



Formulario de registro de listas de jóvenes independientes
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ANVERSO



Formulario de registro de listas de jóvenes independientes
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REVERSO
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Aportar copia de los documentos de
identidad de los integrantes del comité
inscriptor y los aspirantes a la candidatura.

2.

Tarjeta de identidad azul
biométrica.

Contraseña de cédula de
ciudadanía de primera vez.

Jóvenes de 18 a 28 años

Jóvenes de 14 a 17 años

Jóvenes que hayan solicitado su
cédula por primera vez

Cédula de ciudadanía en cualquiera de sus
versiones (física o digital)



¿Qué se debe tener en
cuenta para imprimir los

formularios de recolección
de apoyo?

El formulario NO puede sufrir ninguna
modificación en su forma o contenido.

Las reproducciones que se hagan del
mismo, deben ser fiel copia del original por
su adverso y reverso.

Deben ser impresos en tamaño oficio
(8.5”x13”) por ambas caras.
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Entregar en medio magnético el logo o
símbolo que no contenga los colores y
símbolos patrios o de otras agrupaciones
polÍticas previamente registradas.

3.

En formato digital a color (policromía C,
M, Y, K).

Archivos permitidos: En PDF (en curvas/
vectorizado) o en formato JPG (300 dpi
de resolución).

No suministrar el logo en formato PNG, ni
otro formato distinto a los mencionados.

La dimensión deberá ser de 0,9
centímetros de alto por 1,8 centímetros
de ancho.

CA
RA

CT
ER
ÍS
TI
CA

S



MUESTRA NO VÁLIDA

Formulario de recolección de apoyos para la inscripción de Listas de Jóvenes Indenpendientes

ANVERSO
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MUESTRA NO VÁLIDA

Formulario de recolección de apoyos para la inscripción de Listas de Jóvenes Indenpendientes

REVERSO
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¿Cuándo se entregan
las firmas

recolectadas?
En el momento de realizar la
inscripción de candidaturas junto con
los demás documentos requeridos
para la inscripción.

Del 19 de
junio al 19

de julio
de 2025

IMPORTANTE

La RNEC no aceptará entregas parciales de los
formularios de recolección de firmas,  ni hará
revisiones previas.

La formalización de la inscripción de la candidatura
queda condicionada a la certificación de
cumplimiento o no del número mínimo de firmas
válidas requeridas, expedida por la Dirección de
Censo Electoral.

¿Cuándo y quién entrega
el formulario para la
recolección de firmas?
Una vez aprobados los requisitos de la solicitud
del registro, la Registraduría hará entrega del
formulario y el acta de constancia de registro.



¿Qué aspectos se deben
tener en cuenta para la
recolección de apoyos?

Sus nombres, siempre su primer apellido,

el número de documento de identidad y

1. Los apoyos  deben ser de
jóvenes que residan en el
municipio o localidad, en la
cual se haya registrado la lista.

Jóvenes
entre 

14 y 28
años 

El joven debe diligenciar de su propio
puño y letra, de forma legible y clara, sin
borrones ni tachones.

2.

su firma

Cuando un joven no sepa escribir
podrá colocar su huella dactilar
legible en la casilla donde iría su
firma y podrá solicitar que alguien
más  registre sus datos dejando
constancia en el formulario
respectivo que se trata de una
firma  a ruego. 

3.
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¿Cuántas firmas mínimas
válidas se requieren para

inscribir la candidatura de una
lista de jóvenes

independientes?

Para el joven con discapacidad que
manifieste su intención de apoyar y no
pueda escribir, ni colocar ninguna de
sus huellas dactilares, el responsable
de la recolección de los apoyos
consignará el nombre y número de
cédula dejando constancia del tipo de
discapacidad del joven.

4.

Los datos reportados por el joven y por
el responsable de la recolección de los
apoyos, serán validados con la
información que reposa en las bases de
datos de la RNEC. 

Recuerde:
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El número de firmas válidas lo determina la cantidad
de habitantes de cada municipio o localidad, así:

Número mínimo
de firmas

requeridas 

Hasta 10 000 50
10 001 a 20 000 100
20 001 a 50 000 200
50 001 a 100 000 300

100 001 a 500 000 400
Mayor a 500 000 500

15

Número de
habitantes



La Dirección de Censo Electoral de la
Registraduría Nacional a través de la

Coordinación de Verif icación de Firmas es
la encargada de validar que los apoyos

presentados cumplan con los requisitos
legales para postular las candidaturas.

una vez verif icadas se prof iere la
certif icación de cumplimiento o no del

número de mínimo de f irmas válidas
requeridas.

¿Quiénes validan las
firmas de apoyo
recogidas? 
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¿En dónde se deben
entregar los formularios con

los apoyos de los jóvenes? 
Los integrantes del comité o su delegado
deben entregar las f irmas recolectadas ante la
autoridad electoral donde fue registrada la
lista.

Registradores especiales, municipales y
auxiliares del estado civil.



 ¿Si no estoy de acuerdo
con la certificación, qué

plazo tengo para
reclamar?

17

El comité inscriptor, su
delegado o apoderado
pueden contradecir la
certif icación emitida por
el director de censo
electoral.

Dentro de
los 5 días
hábiles

siguientes a
su

notificación. 

¿Cuánto tiempo tiene la
Registraduría para
resolver mi reclamación?

La Registraduría expedirá el informe
def initivo dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes a la presentación

de la contradicción.
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El informe técnico def initivo de
verif icación de f irmas,  se limita a los

apoyos objetados con causa específ ica y
motivación argumentados por el 
comité, su delegado o apoderado.

En caso de que el comité, su delegado o apoderado no
presente contradicción a la certificación del Director de
Censo Electoral dentro del término establecido, ésta se
entenderá como la decisión definitiva y no se admitirá

contradicción alguna.
 


